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MINISTERIO DE ECONOMÍA
FOMENTO Y TURISMO

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA
PINV E-2025-162 “LINEA BASE SECTOR CHUCUMATA”

AUTORIZA  A PROMAR  PACÍFICO
LIMITADA PARA  REALIZAR  PESCA  DE
INVESTIGACIÓN QUE INDICA. 

VALPARAÍSO, 11/04/2025

R. EX. Nº E-2025-291

VISTO: Lo  solicitado  por  el  Centro  de
Investigación  y  Desarrollo  de  Profesionales  Marinos  Pacífico  Limitada,  en
adelante, Promar Pacífico Limitada mediante ingreso E-PINV-2024-416, de fecha
10  de  septiembre  de  2024;  lo  informado  por  la  División  de  Administración
Pesquera de esta Subsecretaría en Informe Técnico (P.INV.) N° E-2025-162, de
fecha 26 de marzo de 2025; los Términos Técnicos de Referencia del Proyecto
“LINEA  BASE  SECTOR  CHUCUMATA  PARA  EVALUACIÓN  DE  EFECTOS
CAMBIO  CLIMÁTICO  SOBRE  RECURSOS  BENTÓNICOS  Y  PECES
COSTEROS”, elaborados por la peticionaria y aprobados por esta Subsecretaría;
la  Ley  Nº  19.880;  la  Ley  General  de  Pesca  y  Acuicultura  Nº  18.892  y  sus
modificaciones cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el
D.S. Nº 430 de 1991, el D.F.L. Nº 5 de 1983, y los D.S. N° 635 de 1948, N° 683
de 1980, N° 291 de 1987 y  Nº 461 de 1995; los Decretos Exentos N° 1.396 de
1995, N° 248 de 1996, N° 116 de 1998 y N° 758 de 2015, todos del actual
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo y las Resoluciones Exentas N° 133
de 1998, N° 1.700 del 2000 y su modificación N° 3.917 de 2019, N° 3.916 de
2005, N° 1.447 y N° 3.837, ambas de 2010, todas de esta Subsecretaría.  

C O N S I D E R A N D O:

Que, Promar  Pacífico  Limitada  solicitó
mediante ingreso electrónico citado en Visto, una autorización para desarrollar
una pesca de investigación conforme los Términos Técnicos de Referencia del
Proyecto  denominado  “LINEA  BASE  SECTOR  CHUCUMATA  PARA
EVALUACIÓN  DE  EFECTOS  CAMBIO  CLIMÁTICO  SOBRE  RECURSOS
BENTÓNICOS Y PECES COSTEROS”.

Que, mediante Informe Técnico, citado en
Visto, la División de Administración Pesquera de esta Subsecretaría informa que
las actividades planteadas en la solicitud califican como pesca de investigación de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2° N° 29 de la Ley General de Pesca y
acuicultura, por cuanto no tiene fines comerciales, cuya finalidad es obtener datos
e información para generar conocimiento científico para proteger la biodiversidad
y el patrimonio sanitario del país.
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Que,  dicha  solicitud  cumple  con  las
exigencias  dispuestas  en  el  D.S.  Nº  461  de  1995,  del  actual  Ministerio  de
Economía, Fomento y Turismo, que establece los requisitos que deben cumplir las
solicitudes de pesca de investigación.

Que,  de  acuerdo  con  lo  anterior  y  de
conformidad a lo dispuesto en los artículos 98 a 102 de la Ley General de Pesca y
Acuicultura y el D.S. N° 461 de 1995, citado en Visto, corresponde autorizar la
pesca de investigación solicitada. 

R E S U E L V O:

1.- Autorízase a Promar Pacífico Limitada,
R.U.T.  N°  78.977.580-K,  con  domicilio  en  Juan  Antonio  Ríos  N°  2807,
departamento 803, Iquique, Región de Tarapacá,  casilla de correo electrónico
para los efectos de las notificaciones info@promarpacifico.cl, para efectuar una
pesca de investigación de conformidad con los Términos Técnicos de Referencia
del  Proyecto  denominado  “LINEA  BASE  SECTOR  CHUCUMATA  PARA
EVALUACIÓN  DE  EFECTOS  CAMBIO  CLIMÁTICO  SOBRE  RECURSOS
BENTÓNICOS  Y  PECES  COSTEROS”, elaborados  por  la  peticionaria  y
aprobados por esta Subsecretaría y el informe técnico citado en Visto, los que
se consideran parte integrante de la presente resolución.

2.-  El  objetivo  de  la  pesca  de
investigación que por la presente resolución se autoriza consiste en disponer de
una  línea  base  en  el  sector  de  Chucumata,  el  cual  presenta  una  escasa
intervención humana de modo de disponer de una zona de control para evaluar
efectos  de  cambio  climático  sobre  ambientes  costeros  intermareales  y
submareales someros.

3.- La pesca de investigación se desde la
entrada en vigencia de la presente resolución hasta el 31 de diciembre de 2025
y se desarrollará en la siguiente zona de estudio:

Región: Tarapacá
Comuna: Iquique
Localidad: Aeropuerto Diego Aracena
Nombre de la Cuenca o Bahía: Caleta Chucumata
Nombre del sector: Chucumata

4.- En cumplimiento de los objetivos de
la presente pesca de investigación, se autoriza a la peticionaria a:

a) El  muestreo  con  retención
permanente, contenido en la matriz biológica según el siguiente detalle:

Matriz Biológica
Arte de Pesca,

Equipos o
elementos

Características

Macroalgas Buceo Buceo semi autónomo. 

Macroinvertebrados
de intermareal blando

Corer cilíndrico
0,1 m2 de
superficie 

Disposición de transecta perpendicular a
la línea de costa, uso de corer para la
extracción de individuos presentes en la
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Matriz Biológica
Arte de Pesca,

Equipos o
elementos

Características

arena,  mantención  en  bolsas  plásticas
rotuladas y adición de fijador (Formalina
4%). 

Macroinvertebrados
de submareal blando

Corer cilíndrico
0,1 m2 de

superficie o
draga van veen 

Disposición  de  transecta  submareal
mediante  buceo,  uso  de  corer  para  la
extracción de individuos presentes en el
sedimento,  mantención  en  bolsas
plásticas rotuladas y adición de fijador
(Formalina  4%).  En  caso  de  utilizar
draga van veen, considerar estandarizar
el volumen de extracción. 

b) El  muestreo  con  retención
permanente, según el siguiente detalle de especies, medidos en número de
individuos: 

Grupo de
Especies Nombre común Nombre científico Cantidad

Medida de
Administración a

exceptuar
Acto administrativo

Algas Huiro palo Lessonia trabeculata 100
Acceso
Cuota

Restricción de artes y
aparejos

Tamaño mínimo legal
Veda

Acceso
Cuota

Restricción de artes y
aparejos: res. Ex.

3837/2010
Tamaño mínimo legal:

res. Ex. 3837/2010
Veda

Algas Huiro negro,
chascón, coto

Lessonia berteroana 100
Acceso
Cuota

Restricción de artes y
aparejos

Tamaño mínimo legal
Veda

Acceso
Cuota

Restricción de artes y
aparejos: res. Ex.

3837/2010
Tamaño mínimo legal:

res. Ex. 3837/2010
Veda

Peces Anguila común Ophichthus
remiger(Valencienne

s, 1842) 20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Congrio negro Genypterus
maculatus (Tschudi,

1846) 20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Congrio colorado Genypterus chilensis
(Guichenot, 1848)

20
Restricción de artes y

aparejos

 Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Bagre Aphos porosus
(Valenciennes, 1837)

20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Pejesapo Sicyases sanguineus
(Müller y Troschel,

1843) 20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Caballo de mar Hippocampus ingens
(Girard, 1858)

20

Peces Diablito Scorpaena hystrio
(Jenyns, 1841)

20

Peces Cabrilla española Sebastes capensis
(Gmelin, 1788)

20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.
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Peces Chanchito Congiopodus
peruvianus

20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Cabrilla común Paralabrax humeralis
(Valenciennes, 1828)

20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Vieja colorada Acanthistius pictus
(Tschudi, 1845)

20

Peces Apañado Hemilutjanus
macropthalmos
(Tschudi, 1845) 20

Restricción de artes y
aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Sargo Anisotremus
scapularis (Tschudi,

1844) 20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Cabinza Isacia conceptionis
(Curvier, 1830)

20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Ayanque Cynoscion analisis
(Jenyns, 1842)

20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Rococo Paralonchurus
peruanus

(Steindachner, 1875) 20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Roncacho Sciaena deliciosa
(Tschudi, 1844)

20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Sargo Sciaena fasciata
(Tschudi, 1844)

20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Mojarrilla Stellifer minor
(Tschudi, 1845)

20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Corvina Cilus gilberti (Abbott,
1899)

20

Restricción de artes y
aparejos

Veda

(1) Restricción de
artes y aparejos Res.

Ex. N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019. 

(2) Veda biológica D.
Ex. N° 758-2015.

Peces Baunco Girella laevifrons
(Tschudi, 1844)

20

Peces Mulata o vieja
negra

Graus nigra (Philippi,
1887)

20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000.
modificada por Res.
Ex.N°3917-2019.

Peces Acha Medialuna ancietae
(Chirichigno, 1983)

20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces San Pedro Oplegnathus insignis
(Kner, 1867)

20

Peces Burrito Chromis crusma
(Valenciennes, 1833)

20

Peces Castañeta Nexilosus latifrons
(Tschudi, 1844)

20

Peces Jerguilla Aplodactylus 20 Restricción de artes y Restricción de artes y
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punctatus
(Valenciennes, 1831)

aparejos

aparejos Res. Ex.
N°1700-2000

modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Pintacha o
bilagay

Cheilodactylus
variegatus

(Valenciennes, 1833) 20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Pejeperro Semicossyphus
darwini (Jenyns,

1842) 20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Doncella Halichoeres dispulus
(Günther, 1864)

20

Peces Rollizo Pinguipes chilensis
(Molina, 1782)

20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Blanquillo Prolatilus jugularis
(Valenciennes, 1833)

20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Peje fino Caulolatilus princeps
(Jenyns, 1840)

20

Peces Chasque Aunchenionchus
variolosus

(Valenciennes, 1836)
20

Peces Tomollo Labrisomus philippii
(Steindachner, 1866)

20
Restricción de artes y

aparejos

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3917-2019.

Peces Borrachilla Scartichthys gigas
(Steindachner, 1876)

20

Peces Borracho verde Scartichthys viridis
(Valenciennes, 1836)

20

Peces Trombollo
robusto

Hypsoblennius
sordidus (Bennett,

1828)
20

Peces Trombollo tres
aletas

Triterygion chilensis
Cancino

20

Peces Sargo del norte Calamus
brachysomus

(Lockington, 1880)
20

Peces Cojinova del
norte

Seriolella violacea
(Guichenot, 1848)

20

Restricción de artes y
aparejos

Tamaño mínimo legal
Veda

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

133-1998.
Tamaño mínimo legal

D. Ex. 1396-1995
Veda D. Ex. 116-1998 

Peces Lenguado ojos
chicos

Paralichthys microps
(Günther, 1881)

20
Restricción de artes y

aparejos
Tamaño mínimo legal 

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.

Ex. N°3917-
2019.Tamaño mínimo

legal: R. Ex. 1447-
2010

Peces Lenguado ojos
grandes

Hippoglossina
macrops

(Steindachner, 1876)

20
Restricción de artes y

aparejos
Tamaño mínimo legal 

Restricción de artes y
aparejos Res. Ex.

N°1700-2000
modificada por Res.
Ex. N°3916-2005 Y
Res. Ex. N°3917-

2019.Tamaño mínimo
legal: R. Ex. 1447-

2010
Peces Pez ballesta Balistes polylepis

rubicundus
(Steindachner, 1876)

20

Peces Otros sin
identificar

20 por
cada

especie,
máximo
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120
individuos.

Macroinver
tebrados

Cnidaria Actiniidae 20

Macroinver
tebrados

gusanos planos Platyhelminthes 20

Macroinver
tebrados

gusanos cinta Nemertea 20

Moluscos Chitón o
apretador

Acanthopleura
echinata 10

Moluscos Chitón o
apretador

Chaetopleura
peruviana 10

Moluscos Chitón o
apretador Chiton cumingsii 10

Moluscos Chitón o
apretador Chiton granosus 10

Moluscos Chitón o
apretador Enoplochiton niger 10

Moluscos Chitón o
apretador Tonicia atrata 10

Moluscos Chitón o
apretador Tonicia elegans 10

Moluscos

Lapa Fissurella crassa 10

(1)Tamaño mínimo
legal; (2) Veda

extractiva

(1) Tamaño mínimo
legal, D. Ex. 248-

1996
(2) Veda extractiva

hasta el 13 de febrero
de 2028 en Bahía

Ancud.

Moluscos Lapa

Fissurella
latimarginata 10

(1)Tamaño mínimo
legal; (2) Veda

extractiva

(1)Tamaño
mínimo  legal,  D.
Ex. 248-1996

(2) Veda extractiva
hasta el 13 de febrero

de 2028 en Bahía
Ancud.

Moluscos Lapa

Fissurella limbata 10

(1)Tamaño mínimo
legal; (2) Veda

extractiva

(1)Tamaño
mínimo  legal,  D.
Ex. 248-1996

(2) Veda extractiva
hasta el 13 de febrero

de 2028 en Bahía
Ancud.

Moluscos Lapa

Fissurella maxima 10

(1)Tamaño mínimo
legal; (2) Veda

extractiva

(1)  Tamaño  mínimo
legal, D. Ex. 248-1996
(2)  Veda  extractiva
hasta el 13 de febrero
de  2028  en  Bahía
Ancud.

Moluscos Lapa

Fissurella pulchra 10

Tamaño mínimo legal (1)Tamaño
mínimo  legal,  D.
Ex. 248-1996

(2) Veda extractiva
hasta el 13 de febrero

de 2028 en Bahía
Ancud.

Moluscos
Caracol

Crassilabrum
crassilabrum 10

Moluscos Caracol Stramonita biserialis 10
Moluscos Caracol Xanthochorus buxea 10
Moluscos Caracol Priene rude 10
Moluscos Caracol Priene scabra 10
Moluscos Caracol Tegula atra 10
Moluscos Caracol Tegula euryomphala 10
Moluscos Caracol Tegula tridentata 10
Moluscos Caracol Prisogaster niger 10
Moluscos Patela /chape Scurria viridula 10
Moluscos Patela /chape Scurria variabilis 10
Moluscos Patela /chape Scurria plana 10

Crustáceos crustáceos
Porcellanidos

Acanthocyclus gayi
10

Crustáceos crustáceos
Porcellanidos

Acanthocyclus
hassleri 10

Crustáceos crustáceos
Porcellanidos

Cyclograpsus
cinereus 10

Crustáceos crustáceos
Porcellanidos

Geograpsus lividus
10
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Crustáceos crustáceos
Porcellanidos

Grapsus grapsus
10

Crustáceos crustáceos
Porcellanidos

Leptograpsus
variegatus 10

Crustáceos crustáceos
Porcellanidos

Taliepus emarginatus
10

Crustáceos crustáceos
Porcellanidos

Xanthidos
10

Crustáceos crustáceos
Porcellanidos

Pinnotheridos
10

Equinoder
mos Sol de mar Heliaster helianthus 10

Equinoder
mos

Erizo rojo Loxechinus albus 10

(1) Tamaño mínimo
legal y (2)

Veda

(1) D. Ex. N° 291 de
1987. (2)

D. Ex. N° 291 de
1987.

Equinoder
mos Luidia magellanica 10

Equinoder
mos Estrella

Meyenaster
gelatinosus 10

Equinoder
mos Patiria chilensis 10

Equinoder
mos Estrella Stychaster striatus 10

Equinoder
mos Ophiuroidea 10

Ascidias Ascidiacea 10
Hemicorda

dos
Hemichordata 

10
Macroinver
tebrados

Otros sin identificar
100

Macroinver
tebrados Piure Pyura chilensis

400 grs

Macroinver
tebrados Poliqueto

Phragmatopoma
virginii

200 grs

Macroinver
tebrados Chorito o Mejillón

Perumitylus
purpuratus

400 grs

Macroinver
tebrados

crustáceos
cirrípedos Cirripedia

200 grs

Algas Corallina officinalis 200 grs
Algas Colpomenia sinuosa. 200 grs

5.-  En  relación  con  el  muestreo  con
remoción de peces costeros, se deberá tener en consideración lo siguiente: Se
exceptúan las prohibiciones establecidas en el Artículo 48 de la Ley General de
Pesca y Acuicultura permitiéndose el uso de los artes de pesca, por los periodos
señalados  y  bajo  las  condiciones  que  la  presente  resolución  expresamente
establece. Entendiendo que los equipos, artes y aparejos de pesca autorizados
están diseñados específicamente para la toma acotada de muestras con fines
de investigación, desarrollo de líneas base y seguimientos ambientales y no
para captura intensiva de especies con fines comerciales.

En el caso de tratarse de fauna íctica
con establecimiento de talla  mínima de extracción,  el  arte de pesca deberá
tener las dimensiones y características  que aseguren el  cumplimiento de la
disposición normativa, la cual se detalla en la tabla señalada en el numeral
anterior. 

6.- La autorización anterior se otorga de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley General de Pesca y
Acuicultura,  en  consideración  a  que  se  trata  de  recursos  hidrobiológicos
no sometidos  a  cuotas  globales  de  captura,  y  a  que  las  cantidades  a  ser
extraídas son inferiores al 2% de los desembarques del año calendario anterior,
por  lo  cual  no  se  detectan  inconvenientes  en  las  cuotas  de  investigación
solicitadas.
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Por tratarse de pesquería bentónica,  se
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 101, inciso primero, de la
Ley  General  de  Pesca  y  Acuicultura,  encontrándose  obligado,  el  buzo  y
recolector  de  orilla,  alguero  o  buzo  apnea,  a  contar  con  autorización  o
inscripción sobre el o los respectivos recursos.

7.-  En  el  caso  de  necesitar  desarrollar
parte del muestreo al interior de una Área Marina Protegida, de un Área de
Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos o de un Espacio Costero Marino
de los Pueblos Originarios, el ejecutante de la pesca de investigación deberá
coordinar la actividad con el administrador del área. 

El ingreso a dichas áreas y los aspectos
técnicos  para  efectuar  las  actividades  que  por  la  presente  pesca  de
investigación  se  autorizan,  deberá  ser  informado  y  coordinado  con  el
administrador del área con al menos diez días hábiles de anticipación.

8.- El ejecutor deberá notificar al Servicio
Nacional  de  Pesca  y  Acuicultura  con  un  mínimo  de  7  días  hábiles  de
anticipación, respecto de la o las fechas en que se ejecutarán las actividades
autorizadas por la presente resolución, según las siguientes condiciones:

o La notificación deberá ser realizada mediante el envío de un correo
electrónico y una carta certificada dirigida al Director Regional de
la  región  donde  se  ejecutará  la  pesca  de  investigación.  La
información respecto de la dirección de envío, correos y contacto
para efectos de enviar la notificación están consignadas en el sitio
de  dominio  electrónico  http://www.sernapesca.cl/nuestras-
oficinas  .  

o Adicionalmente,  esta  notificación  deberá  incluir  el  nombre  del
proyecto  que  involucra  la  actividad,  el  número  de  la  presente
resolución,  la  programación  de  las  actividades  en  terreno
detalladas  por  día  de  trabajo,  incluyendo la  información  de  las
estaciones de trabajo y sus coordenadas geográficas en UTM.

o Asimismo,  deberá  señalar  los  nombres  de  los  profesionales  y
técnicos que forman parte del equipo de trabajo, junto con sus
datos de contacto. 

o La notificación de las actividades y la entrega de la información
señalada es obligatoria y su omisión se sancionará de conformidad
con la Ley de Pesca y Acuicultura.

9.-  La  solicitante  deberá  elaborar  un
informe  resumido  de  las  actividades  realizadas,  que  contenga  a  lo  menos
información  de  la  obtención  de  muestras,  de  los  materiales  y  métodos
ocupados.

Asimismo, se deberá entregar una base
de datos, en formato EXCEL, conteniendo: localización de la red o estaciones de
muestreo, número de muestras, número de ejemplares capturados por especie
cuando  proceda  o  una  cuantificación  de  la  captura  y  características  de  los
individuos muestreados en el contexto de la autorización. 

Además,  se  deberá  disponer  los
resultados en un archivo electrónico en formato shape el cual deberá estar en
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coordenadas  geográficas  (grados,  minutos  y  segundos)  referida  al  Dátum
WGS-84 considerando como atributo la categoría antes mencionada.

 
Lo anterior deberá ser entregado dentro

del plazo de 30 días corridos, contados desde la fecha de término del período
de pesca  autorizado,  el  cual  deberá ser  ingresado a  través del  sistema de
tramitación electrónica, en el ítem de resultados. 

El incumplimiento de la obligación antes
señalada se considerará como causal suficiente para denegar cualquier nueva
solicitud de pesca de investigación.

10.- Desígnese a la jefa de la División de
Administración Pesquera de esta Subsecretaría, como funcionario encargado de
velar por el oportuno y debido cumplimiento de la obligación establecida en el
numeral anterior.

11.- Esta autorización es intransferible y
no  podrá  ser  objeto  o  instrumento  de  negociación  o  situación  de  privilegio
alguno.

12.- La peticionaria designa como persona
responsable de la presente pesca de investigación a don Adolfo Vargas Rojas,
R.U.T. N° 12.441.206-4, del su mismo domicilio. Asimismo, el jefe de proyecto y
el personal técnico participante  del estudio corresponde a las personas que se
indican, en las calidades que en cada caso se señalan:

Nombre RUT Profesión Función
Miguel Araya Christie 7.871.420-4 Biólogo Pesquero (Doctor) Investigador

Guillermo Guzmán
Gómez

8.890.264-5 Biólogo Marino (Doctor) Investigador

Alexis Andrés Gacitúa
Jiménez

14.363.030-7 Biólogo Marino (Magister) Investigador

Cristian Azocar
Santander

12.649.798-9 Biólogo Marino (Magister) Muestreo,
análisis de
muestras

13.-  La  peticionaria  deberá  dar
cumplimiento a las obligaciones que se establecen en la presente resolución, y a
las establecidas en la Ley General de Pesca y Acuicultura y en el D.S. Nº 461 de
1995, del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

El incumplimiento hará incurrir a la titular
en el  término inmediato de la  pesca de investigación sin  que sea necesario
formalizarlo, y sin perjuicio de las sanciones que correspondan de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley General de Pesca y Acuicultura.

14.-  La  presente  resolución  es  sin
perjuicio de las que correspondan conferir a otras autoridades de acuerdo con las
disposiciones legales y reglamentarias vigentes o que se establezcan. 

15.- El  Servicio  Nacional  de  Pesca  y
Acuicultura  deberá  adoptar  las  medidas  y  efectuar  los  controles  que  sean
necesarios  para  lograr  un  efectivo  cumplimiento  de  las  disposiciones  de  la
presente resolución. 

16.-  La  presente  resolución  podrá  ser
impugnada por  la  interposición  del  recurso  de  reposición  contemplado  en  el
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artículo 59 de la Ley Nº 19.880, ante esta misma Subsecretaría y dentro del
plazo de 5 días hábiles contados desde la respectiva notificación. 

Lo anterior, sin perjuicio de la aclaración
del  acto  dispuesta  en  el  artículo  62 del  citado cuerpo legal  y  de las  demás
acciones y recursos que procedan de conformidad con la normativa vigente. 

17.-  La  presente  resolución  entrará  en
vigencia en la fecha de la última publicación de su texto íntegro en el sitio de
dominio electrónico de esta Subsecretaría o del Servicio Nacional de Pesca y
Acuicultura.

18.- Transcríbase copia de esta resolución
a la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, al Servicio
Nacional de Pesca y Acuicultura y a la División Jurídica de esta Subsecretaría.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE POR CORREO ELECTRÓNICO, PUBLÍQUESE A
TEXTO ÍNTEGRO EN LA WEB DE ESTA SUBSECRETARÍA Y DEL SERVICIO

NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA, Y ARCHÍVESE.
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